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de Rodrigo Efraín 

pueda contestár (Fl enga clone 

Compañía en su'calidad de accionista de la sociedad Musicar Ecuador S.A. 

constituida bajo : as leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
e 

  

El apoderádexestá facultado para sustituir o delegar el presente poder. 
> 

Dadó'y fifriiado en lá Ciudad de Panamá, República de Panamá a los 30 días 

de Junio de 2010 

  

Y> y J Y JAS CDApO 'ZN, Cuarto del Ci O GUILLEN ANGU] ZOLA, 
r culto de o con Céd; 

CE Ko O: a INF Eo 
Ml eo E 

afín) sido reconocida 
Onsiguiente, 

  

Firma 
Por: Margarita Carvajal Cabal Que af) fin 
Cargo: Representante Legal suyas or RN antenon 

« antes, eslson) Auténtica(s), 

  

      
       

  

[s) como 
dichals) firma(s)    
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  LAME EBOR EDUARO SUI ] Notacio Péblico €    
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1. En Panama el presente documento público - E 

2. ha sido Armado por _ JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZ
OLA.——— 

NOTARIO 

  

3. quien actúa en calidad de 

  

4 y está revestido del sello / timbre de ——NOTARIA PUBI ICA CUARTA 

DELCIRCUITO DE PANAMA. 

CERTIFICADO 
res 6. el día a ajo7/i2040 

ENTODE ALUTENTICACION Y 1 EGALIZACION 

/ HRec.: —————3232240/B-—— 

5. En el Ministerio de Relaciones Exterio 

   

   

    

   (/ SUBJEFA DE AUTENT ICAC 
Y LEGALIZACIÓN 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

, JOTARÍA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO : cero, son, la facultad prevista en el cer SA e da ja Ley Hotarlal, doy fá que la preeontaO >, 48 igual al documentc 

Culto, a 

13 SET. 2010 
ON. AMERO LOPEZ QDANDO 
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